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Radicado: 2022-00236 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 6 de junio del 2022, informando  que   la presente demanda nos correspondió 

por reparto, se encuentra pendiente de calificar. Ingresa para proveer. 

La Secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 10 de junio del 2022  
 

 

RADICADO: 2022 00236 

 

Por reunir la demanda los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84 y 381 

del C.G.P., el Juzgado  

RESUELVE 

Primero: ADMITIR la presente demanda de PAGO POR CONSIGNACIÓN de 

Alpha Capital SAS contra Marcelina López Trujillo. 

Segundo: A la presente demanda désele el trámite del proceso verbal 

sumario, conforme al artículo 390 del C.G. del Proceso. 

Tercero: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) de conformidad con el artículo 391 

ibídem.  

Cuarto: Notifíquese esta providencia a la parte demandada en la forma y 

términos de los artículos 291, 292 y s.s. del C.G.P.  

Quinto: Reconózcase al Dr. German Alonso Lozano Bonilla, como 

apoderado de la parte demandante, conforme al memorial poder 

otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez.   
 

JS  

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ  

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 13 

de junio del 2022 
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